
 
 
 
 

  

SECRETARÍA. Mocoa, Putumayo,  8 de marzo de 2022.  Doy cuenta al Señor Juez, con la solicitud de suspensión 
del proceso. Informo que el asunto se encuentra en segunda instancia, porque se apeló el auto que rechazó la 
demanda. 
 
 
 
Jairo Adalberto Enríquez Delgado 
Secretario  
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Mocoa, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se presenta un memorial suscrito potr el apoderado de la parte demandante 

y por los demandados, en que se manifiesta haber llegado a un acuerdo, se 

pide la suspensión del proceso. 

 

Se debe tener en cuenta que, la demanda declarativa de resolución de 

contrato propuesta por RONAL ALBERTO CAICEDO DÍAZ contra 

DROGUERÍA DISMECOL SAS, JIMMY ALEXÁNDER LUNA ROJAS y 

ORLANDO ROJAS LOZADA, encaminada a obtener la declaración del 

incumplimiento, la resolución y la condena al pago del monto de la claúsula 

penal pecuniaria del contrato de financiamiento suscrito el 11 de junio de 

2020, fue inadmitida con auto del 6 de septiembre de 2021. 

 

Con auto del 30 de septiembre de 2021 se rechaza la demanda por no 

haberse subsanado los defectos señalados en la providencia de inadmisión. 

El apoderado demandante interpuso apelación frente a tal providencia, la que 

conforme lo dispuesto por el numeral 7 del artículo 90 del CGP, la que se 

concedió en el efecto suspensivo. 

 

El asunto se encuentra en el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Mocoa, para efecto de surtirse la apelación referida. 

 

Por lo visto, se trata de un asunto en que no está entrabada la relación 

procesal, porque se rechazó la demanda y la alzada se concedió en el efecto 

suspensivo. 



 
 
 
 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo, 

 

Resuelve: 

 

No dar trámite a la solicitud de suspensión que se ha presentado, por cuanto, 

en el momento, el asunto no se encuentra en trámite en este Juzgado, ya 

que se está surtiendo, en el efecto suspensivo, en segunda instancia, el 

trámite de la apelación planteada contra el auto que rechazó la demanda.  

 

Notifíquese, 
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